
Núm. 17. Miércoles 7 de Agosto del año económico de 1867 á 1868. ISO mil.® ti® esc.

V '

DE L4 PROVn DE 4LB4EEÍE.
Se publícalos Lúnes, Miércoles y Viér7ies.~Los .mscritores de esta 

Ciíiáad pagarán 800 mis. de. esc- ahnes, y ■ 1 esc. 200 7nls. los de 
fuera; 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 7iils. medió ai'io.

Los aiiuncios partieulm^es que se quieran insertar en el Boletín pre
via licencia del Señor Gobeimador^paga^'án 50 milésimas de escudo 
por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DlJ MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO.

En p1 expeiüeiíle y aulo.s ilo cumpe- 
tenuiíi suscitada entre el Güberoadór de 
la provincia de Canarias y el Juez de 
primera instancia le Guia, de los ega- 
le? rcsulla:

Que en el referido Juzgado se Instru
yeron procedimienlo.s criminales en vir
tud de denuncia presentada por I) Gre
gorio Guiíerrez contra varios fragueros, 
entre los cuales se hallaban Pedro, An
tonio y Franci:?co González, por haber 
aprovechado unos pinos derribados por 
el vj.uitü en el cortijo do Tauro, pue
blo de Mogán:

Que á inslanca de D. José Jorge Ro- 
drigof-z, rematante de unos pinos en los 
Calderos de Tauro, monté propio del Es
tado, el Gobernador de la provincia pro
movió cuestión de competencia con el 
Juzgado, sin citar las disposiciones en 
que se apoyaba; por lo cual, y otros 
defectos de tramitación, sé declaró mal 
formada la contienda por Real decreto de 
25 de Noviembre de 1866:

Que el Gobernador reiteró su reque

rimiento fimdánduse‘en el nüm. l.odel 
articulo 54 del Reglamento de 2b do Se
tiembre fie 1863, y en los arlicnlds 80, 
88 !V TOO del Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865, teniendo presente (|ub la 
linca del denunciante 1). Gregorio Gu
tiérrez, lindaba con el monte del hita
do, y que los IVagueros.á quienes, se 
procesaba habian obrado de órden del 
rematante de los pinos D. José Jorge Ro
dríguez.

Que e¡ Juez .se declaró compeíonle 
después de sustanciar de nuevo el con- 
fliclo, apoyándose eu el dictamen ded 
Promotor tísear, según el cual no había 
cuestión prévia administrativa de que 
dependiese el fallo judicial, y á. la Auto
ridad de este órden correspondía ave- 
rigu-r lodos los hechos que tuviesen 
relación cotí el delito y condugeran á su 
esclareciraienio, reclamaoJo los dalos 
que juzgase-oporlimos de la Autoridad 
adminisiraliva, la-cual, sin perjuicio do 
esto, podia lidcer el deslinde de lo.s mon
tes y apreciar el remate de los pinos.

Que in^i'tieiiiio el Gobernador en su 
re(|ueriniiento, ile acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente con- 
Hielo, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1." del art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1865, 
que permite-á los Gobernadores susci- 
cilar contienda de competencia en ios 
juicios crimitialHS cuando exista alguna 
cuestión prévia ipie deba decidir.^e por 
la Autoridad • administrativa y de la cual 
dependa el fallo judicial:

"Vistos los urliculos 80, 88 y 100 
de! reglamento de" 17 do Mayo de 1663, 
el primero de los cuales pone á cargo 
del Ministerio do. Fomento y de los Go
bernadores de provincia la adminisira- 
ciou de dos mentes del Estado; encar
gando el segundo á los Gobernadores 
autorizar el disfrute de los árboles der
ribados jfor los vientos y otros ’ aprove
chamientos extraordinarios, y disponien
do el tercero que las reclamaciones con
tra la subasta las resolverá el Gober
nador con réciirso á la vía centoncioso- 
adminislraliva ante el Congreso provin
cial:

Visto, ef articulo 17 del mismo Re
glamento, según éí'cual corresponde á 
la Administración el deslinde de todos 
los montes públicos:

Coüsiderando;
l.° Que asi el Juzgado como el Go

bernador de la provincia dudan si el 
liecho que motiva los proccdimienloscri- 
niinales ha tenido lugar en montes del 
Estado ó en otrns de pnqiiedad parti
cular que lindan con ellos:

2.° Que por consiguiente el falle del 
juicio crimina! depende díl deslinde, pues 
solo en el caso de que las maderas y 
leñas aprovecliadas sean del monte par
ticular existirá el delito que se dennn- 
íiij; y sí hubo exceso del aprovechamien
to autorizado por la Administración en 
loé montes del Estado, la misma A Imi- 
nislracioii ha de apreciar los efectos y 
alcance de esta autorización antes dei 
prootídimlenlo enminat.

3.0- Que lo mismo el deslinde de los 
montes (lóbíícos, que el exárnen del ac
to adrainislralivu del remate de los pi
nos corresponden á las Autoridades admi
nistrativas.

Conformándotre con lo consultado 
por p1 Constíjtí de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado on San Ilüeftmso á doce de Ju
lio do 1867 = E slá  rubricado de la 
Real mam).=EI Dresideole del Coo.sejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

M Il̂ ISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición a S. M 

SEÑORA:

El buen servicio de la adniinislra- 
cion de justicia movió hace mucho tiem
po al.Gobierno de V. M. á dictar dife
rentes disposicionus con i'Min de tener 
en las Audiencias auxiliares de los Ma
gistrados que en ciertos especiales ca
sos concurrieran con los mismos á ver 
y fallar las causas en los Tribunales de 
corla dotación de propietarios.

El art. 76 del reglamento provi
sional para la adniiriislracion de josli- 
cia consigna la primera do esas disposi
ciones al ordenar que en los Tribuna
les territoriales donde no sea fácil reunir 
número Suficiente de Magistrados para 
ver y fallar las causas c'riminaies én que

pueda recaer pena corporal se comple
te con el Juez ó Jueces letrados de pri
mera instancia de la capital si no tuvie
ren impedimento, y á falta de ellos 
eligiendo la Sala uno ó más letrados, 
según fueren necesarios.

El Rea) decreto de 4 de Noviembre 
de 1838 previno , en su disposición 6.* 
que, á falta de Magistrados para ver 
y fallar ciertas causas, se llenara el 
nfimero gradualmente con los Fiscales 
de V. M., Jueces de primera instan
cia de la capital ó Abogados que el 
Tribunal pleno juzgare idóneos y dig
nos de este honor.

Más tarde el Real decreto de 5 de 
Enero de 18i4 determinó en su art. 11 
que las Juntas gubernativas de las Au
diencias designaran al final dé cada 
año los cesantes de la clase de Ma
gistrados y Jueces, y los Letrados de 
marcada reputación y probidad que pu
dieran sustituir en ausencia ó enfer
medad á los Magistrados y Fiscales. 
Y por último, el Real decreto de 26 
de Mayo de 1834 organizó definitiva
mente el servicio de suplentes de Ma
gistrados.

Este bien concertado sistema sub
sistió sin al'eracion alguna hasta la pu
blicación del Real decreto de 7 de Julio 
de 1860, en cuyo art. 11 quedaron 
extinguidos los suplentes de Magistra
dos que en cada año proponían las 
Salas de gobierno de las Audiencias, 
creándose la clase de Magisirados su
pernumerarios.

Suprimifla esta por Real decreto 
de 27 de Jimio último á consecuencia 
de las economías que ha sido indis
pensable hacer en el presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justicia, algu
nos Regentes han hecho observar la 
conveniencia de restablecer los suplen
tes de los Magistrados, porque con el 
número de propietarios no hay en de
terminados Tribunales posibilidad de 
ver y fallar en las dos instancias de 
vista y revista algunas causas, y mé- 
nos (le atender á la decisioo de las 
discordias. Las juslas observaciones d' 
los Regentes y las reílexiones propia; 
persuaden al Ministro que suscrile di 
que la administración de justicia sufri
rá irremediable perjuicio en algunas Au
diencias si DO se acude á dotarlas d< 
suplentes de Magistrados que en los ca
sos previstos en las leyes concurran cor
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eiílüs al (iespaoho da loa asunlos que 
para su vista y fallo requieren nucuero 
crecido de juzgadores, <1 completar el 
cual no basta la dotación de Magistrados 
que tienen aquellos Tribunales.

Para remediar los daños que en 
esas Aiidien^uas pudieran sobrevenir qui-

con IVoüuencia, y para ocurrir en 
tiempo oportuno 4 prevenirlos, acaso 
parecerá suíieíente el simple restableci
miento del lleal decreto de 26 de Ma
yo de 18ü4; pero disposiciones lígales 
po'Jieriores hacen imposible que esto sea 
reproducido en toda su integridad, y 
por lo mismo menester es modilicarle 
en varios do sus artículos.

Fundando en estas consideraciones, el 
Mmislro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente Real decreto.

San Ildefonso 51 de Julio de 1867. 
SEÑORA.— A. L. R. P. de V. M.— El 
Marqués de Roncal!.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lasrazone.s 
que me ha e.vpuesto el Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo Las Salas de gobierno 

de las Audiencias remitirán al Ministerio 
de Gracia y Justicia para que recaiga 
mi Real aprobación, en el raes de Oc
tubre de cada año, listas de las perso
nas que hayan do siifilir á los Magistra
dos en el ano siguiente en lodos los 
casos en que sea absoiutarnonte necesa
rio por no haber propietarios que pue
dan ver V fallar los negocios pendientes.

Art. 2,® Contendrán las listas de 
suplen!.’-í la tercera parte del número 
de i iiiviJiios del Tribunal que han de 
ser suplidos.

Art. 3.° Las listas de suplentes se 
formarán:

1. " De Magistrados jubilados.
2. “ De Magistrados cesantes.
3. " De abogados que las Salas de 

gobierno juzguen dignos de este honor.
E;i las tres clases serán preferidos 

los que no ejérzanla prolesion de Abo
gado.

Art. 4." Los suplentes entrarán á 
ejercer su cargo por turno y según el 
órden sucesivo en que no estuvieren en 
las lisias, á no ser que el mejor servi
cio exija otra cosa á juicio de los Regen
tes de ios Tribunales.

Art. 6.® Los Regentes de las Au
diencias podrán valerse de los suplentes 
para que auxilien á las Salas de justi
cia tan solo en el caso de quo no hu
biere Magistrados en aptitud legal ó li- 
sica de asistir á la vista y al fallo de 
los negocios pendientes en el Tribunal.

Art. G.° El celo, la exactitud y la 
inteligencia que empleen los suplentes 
en el desempeño do su cargo serán 
considerados como un mé'’ilo distingui
do, y les servirán de especial reco
mendación en su carrera.

Articulo transitorio. Para que pue
dan tener oportuna aplicación en lo que 
resta de año las disposiciones conteni
das en este Real decreto, las Salas de 
gobierno de las Audiencias remitirán al 
Ministerio de Gracia y Justicia en el in
mediato mes de Setiembre las listas de 
que trata el art. 2.°; y los suplentes 
propuestos, después de obtener mi apro
bación, desempeñaran sus cargos desde 
ei dia l.°  de Octubre signienle hasta 
fin de año de 1860.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Real ma
n o . M i n i s t r o  de Gracia y Justicia, 
Joaquín de Roncali.

MIiXISTERIO
DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excm o.Sr.: El art. 4.° del Real 
decreto do 17 del corriente ordena 
que no so convertirán los certificados 
de cupones expedidos por los Comités 
sin que de una manera auténtica sea 
comprobada su legitimidad, y ios ar
tículos o9 y 42 del reglamento de 
igual fecha, expedido para la ejecu
ción de la ley de 11 del actual, dispo
nen que las Comisiones de Hacienda 
de España en el extranjero sean las 
que comprueben la antenlicidad de los 
referidos certificados; sincuyacirciins- 
lancia, y la de convenir en número y 
cantidad con la factura de su referen
cia, no se reconocerá ni abonará su 
imiiorte. Para que tales mandatos 
reciban el debido cumplimiento, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que los registros, libros talona
rios y demás documentos que acredi
ten la legitimidad de los certificados 
expedidos por los Comités referentes 
al oO por 100 de cupones no converti
do en 1831, sean entregados por sus 
actuales depositarios ó por quien cor
responda, los del Comité de Madrid 
en esa Dirección general, y los que 
procedan de los Comités de Londres 
y Amsterdam al Presidente de las 
Comisiones de Hacienda de España en 
el extranjero, librándose, á los que 
hicieren la entrega resguardo detalla
do de los documentos que presenten; 
en la inteligencia do que según las 
disposiciones citadas dei Real decreto 
y reglamento de 17 de Julio, no po
drá ser reconocido ni pagado en 
Deuda consolidada certificado alguno 
que, además de comprobar en nume
ro y cantidad con la respectiva factura 
de presentación de los cupones, no 
pueda ser comprobada su autenticidad 
en esa Dirección general y en las Co
misiones (le Hacienda en el extranjero 
por medio de los talones y registros 
de los Comités que hubieren sido en
tregados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inloligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 24 de Julio de 1867.= B ar- 
zanalla.=Sr. Director general, Pre
sidente de la Junta de la Deuda nú- 
i)lica.

M INISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad ~?¡egoc,iado 5.”
E1 Exemo. Sr. Ministro de la Gober

nación dice con esta fecha á los Gober
nadores de las provincias marítimas ¡o 
sigiiien le:

«Considere V, S. süeias las proce
dencias do los Estados Pontificios.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, se publica en 
la Gaceta á los efectos correspondien
tes.

Madrid 3 de Agesto de 1867.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dirije con esta fecha á los Goberna
dores de las provincias marítimas el 
siguiente telegrama:
. «Considere V. S. sucias las pro

cedencias de la Argelia y del Imperio 
de Marruecos.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, se inserta

en lá 'Gaceta para conocimiento dcl 
público.

Madrid 4 de Agosto de 1867.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Solo.

SECCION DE LAPROVINGIA.

GOB IERNO DE PROVINCIA

Circular número 53.

El Exemo. Sr. Capitán general 
de Valencia, con fecha 29 de Julio 
último, me dice lo siguiente;

«Ignorándose el paradero en 
este Distrito de los individuos de 
tropa, ó de la familia de los falle
cidos, que se expresan en la rela
ción adjunta, espero dispondrá 
V. S. se inserte dicha relación en 
algunos números del Boletín oficial 
y periódicos de esa provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados ó la familia de los fi
nados, y puedan reclamar por con
ducto del Comandante militar de 
esa provincia los diplomas de las 
cruces de M. 1. L., que lian obte
nido en recompensa de sus servi
cios en la campaña de la Isla de 
Santo Domingo.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, á los efec
tos que se expresan en la preinser
ta comunicación.

Albacete l . “ de Agosto de 1867.-

El Gobernador,

Francisco Navarro.
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Comandancia militar.

Por Real órden'de 25 del ante
rior, se anuncian por el Ministerio 
de Ultramar las plazas vacantes 
siguientes, que corresponden cu
brirse con Oficiales del Ejército:

La de Ausiliar de la clase de 
cuartos con el sueldo anual de 
1,200 escudos para la Sección de 
Contabilidad, por un Capitán.

Dos de Ausiliares de la ciase 
de sextos con el de 800 en la mis
ma Sección, para la clase de 
Tenientes.

Una plaza de Interventor de 
aforo de segunda clase en las Islas 
Filipinas con. el haber anual de 
2,000 es:-udos, y otra de Teniente 
primero de Carabineros en las mis
mas Islas con 1,600 escudos, cor
respondientes á la clase de Alfé
reces.

Lo que se hace saber, para co
nocimiento de los Señores Oficiales 
de las referidas'clases que se ha
llan en situación de reemplazo en 
esta Provincia.

Albacete 5 de Agosto de 1867.- 
El Comandante militar interino, 
José Carrasco.

Administración 
de Hacienda pública.

Relación de los fallidos que han re 
sultado á la contribución territorial 
en el pueblo y año que á continua
ción se expresa, cuya publicación 
tiene lugar en virtud de lo que 
dispone la prevención 3.* de la Real 
órden de 5 de Junio de 1856.

Almansa.
Prim er semestre, de 1866 á  67.

NOMBRES.

D. Alfonso López 737
Antonio Martínez Martínez 921
Antonio Sánchez 1,838
Antonio García Gil 1,656
Catalina González 4,962
Diego Giménez González 6,524
Francisco Moreno Martínez 1,580
Francisco Ruano García 369
Francisco García Cantos 1,931
Francisco Apolonio López 1,380
Francisco Hernández 1,838
Francisco García Benito 3,215
Fracisco Díaz Sánchez 6,248
Francisco López 2,022
Francisco Megías 757
Francisco Marín 1,473
José Tomás Vizcaíno 757
Juan Antonio Marlinez 921
José Gil 921
José Villaescusa Collado 553
Joan Amonio Martínez Bueno 1,581 
José López Ruano 830
José Cuenca Cuenca 757
Joan Antonio GomezGomicia 1,195 
Joan Antonio Saez 737
Joan Cuenca 462
José Vizcaíno Marlinez 757
José Piqueras 1,854
Joan Cuenca Megías 555
Alaría Díaz 1,858
Miguel Ruano 1,105
Miguel Navarro 921
Pedro Tomás Tomás 569
Pedro Gascón Cantos 2,759
Ramón Iñiguez Monteagudo 757 
Salvador Pastor Giménez 921

Total 57,479
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Ahnansa.

Segundo sem estre de 1866 á 67.

D. Alfonso López 719
Antonio Martínez Martínez 899
Antonio Sánchez 1,795
Antonio García Gil 1,618
Catalina González 4,831
Diego Giménez Gonialez 6,374
Francisco Ruano García 360
Francisco García Cantos 1,886
Francisco Apolonio López 1,346
Francisco Hernández 1,793
Francisco García Benito 5,132
Francisco Üiaz Sánchez 6,106
Francisco Moreno Martínez 1,346
Francisco López 1.076
Francisco Megias 719
Francisco Marin 1,439
José Tomás Vizcaíno 719
Juan Antonio Martínez 899
José Gil 899
José Villacscusa Callado 340
José López Ruano 810
José Cuenca Cuenca 719
Juan Antonio Gómez Gomicia 1,166 
Juan Ibañez Galiano 76,330
Juan Antonio Sacz 719
José Gcnovés y Tio 31,213
José Cuenca 431
José Vizcaíno Martínez 719
José Piqueras 1,793
Juan Cuenca Megias 340
María Diaz ‘ 1,793
Miguel Ruano 1,079
Miguel Navarro 899
Pedro Perez SabaoL 770
Pedro Tomás Tomás 360
Pedro Gascón Cantos 2,696
Ramón Iñiguez Monleagudo 719
Salvador Pastor Giménez 899
Juan Antonio Martínez Bueno 1,546

Total 164,663

Vi llar robledo.

P rim er semestre de 1866 d  1867.

D. Miguel Giménez 388
FiTiJundo Conejero 3,922
Francisco Mateo 448
Antonio Perca 11,312
Antonio Perez Soltero 304
Antonio Ortega Gómez 378
Allonso López Calero 060
Bartolomé l’erea 088
Benito Gómez Aíhambra 224
Diego Losa Calero 1,998
Diego Torres de José Antonio 1,428 
Francisco Mecinas 282
Juan Coronado de Francisco 178 
Julián Roldan del Olmo 142
Juan Aroca de Juan 1,174
Juan Calero Huerta 154
Juan Antonio López 2,038
Juan Melero Calero 232
Uilian González de. Calaveroii 1,642 
Juan José Aímansa I,3 l6
Manuel Ortega 802
Manuel Carretero 178
Pedro Parra Blazquez 2,600
Viuda de Agustín Cambronero 222 
Viuda dé Pedro Sánchez 258
Viuda de Diego Calero 1.360
^iuda de Juan Cano 2.152
Pedro Ballesteros 1,102
Miguel González Caballero 542
Pedro Calero Alcaniz 438
Juan Francisco Guijarro 2,002
Julián Calleja 7,140
Antonio Losa de Juan Pedro 298 
Andrés Martínez Herreros 610
Benito Martínez, menor 2,742
Domingo Lara Serrano 292
Francisco Gutiérrez 2,778
Francisco Orliz Carol 4,026
Juan Martínez Morales 738
Juan Martínez Gabaldon 1,374
José Caballero de Juan 1,702
Juan Rubio de Juan 178
Juan Plaza López 4,970
Juan Mecinas de Pedro 2,600

Juan Mecinas de Francisco 2,600 
Juan Santos de Diego 1,838
José Antonio Melero 214
Juan Francisco Gómez 3,790
Juan López Calero 268
Lorenzo Ortega 342
Lorenzo Rosillo 2,734
Miguel Martínez López 1,286
Manuel Moreno de Manuel 2,778 
Manuel López Estero 1,188
Pedro Julián Cuartero 5,234
Pedro Giménez Gmoez 148
Pedro Sánchez Guerra 1,828
Pedro Antonio López 3,988
Simón Cruz 4,776
Viuda de Juan Losa 1,002
Viuda de Miguel Cañadas 712 
Viuda de Eugenio Perez 1,332 
Viuda de Pedro Alcañiz 208
Viuda de Bartolomé Herreros 468 
Viuda de Felipe Herreros 424 
Viuda de Pedro Herreros 518

Total 116,304

Villarrobledo.

Segundo semestre de 1866 d  1867.

D. Miguel Giménez 
Fernando Conejero 
Francisco Maleo 
Amonio Perca 
Antonio Perez Soltero 
Antonio Ortega Gómez 
Alfonso López Calero 
Bartolomé Perca 
Benito Gómez Alhanibra
Diego Losa Calero

588 
3,922 

448 
11,512 

504 
578 
060 
088 
224 

1,998
Diego Torres de José Antonio 1,428 
Francisco Mecinas 282
Juan C.oronado de Francisco 178 
Julián Roldan dcl Olmo 142
Juan Aroca de Juan 1,174
Juan Calero Huerta 154
Juan Antonio López ‘ 2,038
Juan Melero Calero 232
JulianGonzalez do Calaveron 1,642 
Juan José Almansa 1.316
Manuel Ortega 802
Manuel Carretero 178
J'cdro Parra Blazquez 2,600 
Viuda do Agustín Cambronero 222 
Viuda de Pedro Sánchez 238 
Viuda de Diego Calero 1,360 
Viuda de Juan Cano 2,152
Pedro Ballesteros 1,102
Miguel González Caballero 542 
Pedro Calero Alcañiz 438
Juan Francisco Guijarro 2,002 
Julián Calleja 7,140
Antonio Losa de Juan Pedro 298 
Andrés Marlincz Herreros 610 
Benito Martínez, menor 2,742 
Domingo Lara Serrano 292
Francisco Gutiérrez 2,778
Francisco Orliz Carol 4,026 
Juan Marlinez Morales 738
Juan Martínez Gabaldon 1,574 
José Caballero de Juan 1,702
Juan Rubio de Juan 178
Juan Plaza López 4,970
Juan Mecinas de Pedro 2,600
Juan Mecinas de Franeisco 2,600 
Juan Santos de Diego 1,838
José Antonio Melero- 214
Juan Francisco Gómez 3,790
Juan López Calero 268
Lorenzo Ortega 342
Lorenzo Rosillo 2,754
Miguel Martínez López 1,286
Manuel Moreno de Manuel 2,778
Manuel López Estero 1,188
Pedro Julián Cuartero 3,234
Pedro Girnenez Gómez 148
Pedro Sánchez Guerra 1,828
Pedro Antonio López 3,988
Simón Cruz 4,776
Viuda de José Losa 1,002
Viuda de Miguel Cañadas 712
Viuda de Eugenio Perez 1,332
Viuda de Pedro Alcañiz 208
Viuda de Bartolomé Herreros 468 
Viuda de Felipe Herreros 424
Viuda de Pedro Herreros 318

José Rubio Juanelo 12,676
Rosario Gutiérrez Clemente 2,800

Total 131,980

Albacete 1.” deAgostode 1867.=  
Cárlos López de Loiigoria.

Alcaldía constitucional 
de La-Koda.

Por término de seis dias á contar 
desde que este anuncio aparezca in
serto en el Boletín oficial, estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
el reparto del décimo sobre el cupo 
de la contribución territorial á fin de 
que los contribuyentes que se crean 
agraviados por la aplicación del tanto 
por ciento presenten en dicho plazo 
sus reclamaciones.

La-Roda 50 de Julio de 1867.=  
Escobar.

Alcaldía constilncional
de Casas de Ves

D. Ramón Alcañiz Pardo, Alcalde cons
titucional de esta villa de Casas de 
Ves.
Hago saber: Que por término de 

ocho dias ú contar desde la fecha se 
halla ospucslo al público sobre la me
sa de! Municipio el repartimiento adi
cional al ordinario de la contribución 
Territorial de esta villa y año econó
mico actual, por el décimo del cupo 
principal según la ley de presupuestos 
del mismo año.

Lo que se anuncia al público para 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor
tunas.

Casas de Vés 2 de Agosto de 1867.- 
Ramon Alcañiz.— P. S. M., Pedro Ma- 
ñez, Srio.

Alcaldía constitucional 
de La Balsa,

El Alcalde constitucional de esta 
villa.
A los vecinos y terratenientes 

en la misma, hace saber: Que el 
repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente al 
actual año económico, se halla con
cluido y expuesto ai público, por 
término de ocho dias en la Secre
taría municipal, á donde los inte
resados podrán acudir y hacer las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, sobre equivocación del 
tanto por 100 de los recargos he
chos sobre aquella.

Balsa l . “ de Agosto de 1867.- 
Anselmo Fernandez.—P. A. D. A.; 
Francisco Gil, Secretario.

juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Nicolás del Castillo .y Nievas, 
Juez de paz de esta ciudad, é 
interino de primera instancia de 
la misma y su partido, por ausen
cia del propietario:

Por el presente edicto se hace 
saber: Que con el fin de hacerse 
pago á Don Pascual Mestre y Mar
zal vecino de la Gineta, de cierta 
suma que le está adeudando José

de la Cruz y Piamos que io es de la 
de Barráx, se saca á pública subas
ta lo siguiente:

Una tierra de caber dos fane
gas y tres celemines de apeo real 
situada á la izquierda del camino 
que desde dicha villa de Barráx 
conduce á la aldea de Mariperez, 
ténnino de dicha villa, que linda 
á Saliente Josefa Ramos y por los 
demas estreñios, con los herederos 
de Don Andrés Alarcon, que ha 
sido valorada en ochenta y nueve 
escudos doscientas cincuenta mi
lésimas.

Un pozo cisterna, situado frente 
á la casa número ocho de la calle 
de Jos Ogedas de la propia villa de 
Barráx y á la izquierda del camino 
que dirige al Molino de viento, con 
cuyo camino linda por Saliente, 
Mediodia la referida calle, y Po
niente y Norte cebadal de Josefa 
Ramos que ha sido valorado en 
ciento seis escudos.

Y una muía pelo caslafio, de 
ocho años y de dos dedos sobre 
la marca, que ha sido justiprecia
da en ciento sesenta escudos.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de las dos fin
cas y caballería antes expresadas, 
que tendrá efecto en la sala local 
de este Juzgado, el Viérnes vein
te y tres del corriente, de once á 
doce de su marlana, comparezca 
á verificarlo, que siendo arregla
da la postura le será admitida.

Dadoen Albacete á primero de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Nicolás del Castillo y 
Nievas.—P. S. M., José Serna y 
Olivas.

Don Nicolás del Castillo y Nievas, 
Juez de Paz de esta Ciudad é in
terino de primera instancia de 
la misma y su partido por au
sencia del propietario.

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que con el objeto de que 
sea solventada á Doña Guadalupe 
García y Serrano, vecina de esta 
capital, de cierta suma que le 
adeuda su convecino Don Vicente 
García y Belenguer, y como de la 
propiedad del mismo, so saca á 
pública subasta la finca siguiente.

La sesta parte de la casa seña
lada con el número primero de la 
Plaza Mayor de esta ciudad, proin
divisa con los herederos de Ra
faela Asensio, que toda ella linda 
por su lado izquierdo con las Casas 
consistoriales, por el derecho hace 
esquina al callejón de Ja pesada 
llamada de Chiquita y por Ja es
palda con la calle de Alíj'arderos. 
que ha sido justipreciada la referi
da parte, en la cantidad de nue- 
vecientos veinte y seis escudos 
ochocientas milésimas.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de dicha finca 
que tendrá efecto en la Sala local 
de este Juzgado, el Viérnes treinta 
del corriente mes de once á doce 
dé su mañana, comparezca á veri
ficarlo, que siendo arreglada la 
ppstnra, le será admitida.

Dado en Albacete á cinco de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Nicolás dcl Castillo y 
Nievas.—Por .su mandado, José 
Serna y Olivas.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



COMISION PHINCIPAI.
DE

Voiilat'» (]<̂  l*ro|>Í4Mln<l(‘N d e l  O s la d o .

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.” de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimien
to se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá las fincas 
que se expresan á continuación.

Remate para el dia IbdeSetiembre 
de 1867, ante el Sr, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad, Don Joa- 
quin SanchezCantalejo y Escribano 
D. Vicente Dolores González que 
tendrá efecto en la casa del juz
gado desde las II de su mañana 
en adelante.

Propios.
Rústicas Menor cuantía.

Número
del in

ventario.
2355 Una tierra labor llamada 

la Navazuela en término del 
Bonillo y procedente de 
sus propios. Consta de 6 fa
negas 4 celemines y 2 cuar
tillos equivalentes á 4 hec
táreas, 46 áreas, 61 centiá- 
reas y 27 milímetros. Linda 
S. Pedro Ramos, M. y P. 
Inocencio Martínez y N. 
Alonso Ramos. Los peritos 
le han señalado la renta de 
5 escudos 500 milésimas 
anuales. Ha sido tasada en 
120 escudos y capitalizada 
en 123 escudos 750 milési
mas que servirán de tipo en 
la subasta.

2356 Un terreno labrantío, cs- 
cepto losToscares, llamados 
Navajo Lengo y Navajo de 
las Salegas de igual térmi- 
mino y procedencia que el 
anteriora. Consta el pri
mero de 47 fanegas 6 ce
lemines escepto 9 fanegas 
de Toscar que lindan á di
cho trozo y el segundo de 
1 fanega 5 celemines cuyos 
dos trozos hacen un total de 
48 fanegas 11 celemines 
equivalentes á 35 hectáreas, 
8 áreas, 68 centiáreas y 30 
milímetros, Linda el primero 
S. Pedro Muñoz, Alonso 
Ramos, Bartolomé Morcillo 
y Manuel Canales, M. cape
llanía de San Pedro y 
Don José Ortiz, P. Francis
co Sánchez y María Arjona 
yN. Juan García, el se
gundo, linda S. la vereda 
M. Pedro Ordoñez, P. y N. 
Pedro Sánchez Moral. Los 
peritos le han señalado de 
renta 40 escudos anuales. 
Ha sido tasado en 882 es
cudos y capitalizado en 
900 escudos que servirán 
de tipo en la subasta,

2257 Un terreno dividido en 
dos porciones llamado Na
va la Isla y Nava Degollá 
de igual término y proce- 
denciaque el anterior. Cons
ta la primera de 88 fane
gas con unos 6 celemines 
de Toscar. Linda S. Melchor

Gómez Alarcon, M. Solero 
Carpintero y Matías Calle
jas, P. José Chilleron y Don 
Pedro Muñoz y N. Pedro 
González Ordoñez y el ca
mino de la casa del Gallar

)or parte 
a segun- 
ánegas 3

do, pasando este 
de dicha Nava; y 
da consta de 6 
celemines, dividiendo esta 
Nava la vereda Real. Linda 
S. y N. Don José Navarro 
M. Catalina Herreros, P. 
Melchor Gómez Alarcon y 
Matías Callejas. Siendo la 
total superficie de dichas 
dos Navas la de 94 fane ■ 
gas 3celemines, equivalen
tes á 66 hectáreas, 2 áreas, 
86 centiáreas y 28 milíme
tros. Su terreno labor y 
pastos. Los peritos le han 
señalado la renta de 75 es
cudos anuales Ha sido ta
sado en 1692 escudos y 
capitalizado en 1687 escu
dos 500 milésimas. Tipo en 
la subasta la tasación.

2358 Un terreno llamado Nava 
Alcudia de igual término y 
procedencia que el anterior. 
Consta de 65 fanegas 1 ce
lemín equivalentes á 45 hec
táreas, 59 áreas, 53 centiá
reas y 65 milímetros, dividi
do en los trozos siguientes:

Uno de 62 fanegas en las 
que se comprende 6 fane
gas 7 celemines de Toscar 
y las restantes tierra la
brantía. Linda S. viuda de 
Melchor Girón, M Pedro 
Ordoñez, Alonso Moral y 
Don José Romero, P. Don 
José Castellanos y herede
ros de Gonzalo Castañeda 
y N. Bartolomé Idalgo y 
jjartolomé Rabadan.

Otro inmediato á Nava 
Alcudia de 3 fanegas 1 ce
lemín, tierra labrantía. Lin- 
ílaS. Alonso moral, M. Juan 
López, P. Pedro Ordoñez 
y N. Juan Canales.

Los peritos le han seña
lado la renta de 28 escudos 
600 milésimas anuales. Ha 
sido tasado en 648 escudos 
y capitalizado en 643 es
cudos 500 milésimas. Tipo 
en la subasta la tasación.

l.*“ El terreno sobrante 
de lo pedido para boyal por 
el pueblo de Alborea en la 
dehesa de pastos llamada 
Derrubiada en término y de 
los propios de dicho pueblo 
de caber 495 fanegas equi
valentes á 345 hectáreas, 87 
áreas y 53 centiáreas. Lin
da S, término de la villa de 
Toya, M. amojonera de la 
dehesa titulada las Lomas 
P. y N. la dehesa Boyal. 
El terreno de propiedad par
ticular que se halla en di
cho trozo está eliminado. 
La mayor parte de este ter
reno son riscales, tiene su 
abrevador al Rio Gabriel, 
siendo el sitio de dicho abre
vador Peña Gradada condu
ciéndose á el por él paso 
míe hay entre la dehesa 
Boyal y el término de Toya. 
Su pasto aliaga y romero y

se compone dicho trozo so
lo de ramblas y barran
cos. Los peritos le lian seña
lado la renta de 35 escudos 
anuales. Ha sido tasado en 
1124 escudos y capitalizado 
en 787 escudos 500 milési
mas. Tipo en la subasta la 
tasación.

Segunda subastOc

Rústicas Menor cuantía

Beneficencia.

3.'‘ Una tierra denomi
nada las Simas sita en tér
mino de Alborea y proce
dente de su Beneficencia. 
Consta de 5 fanegas y 2 ce
lemines equivalentes á 3 
hectáreas, 61 área y 96 
centíá-eas. Linda S. José 
Serrano y terreno comunal, 
M. terreno comunal, P. Pas
cual Martínez Hayo y N. ca
mino de Casas de Vés. Pro
duce de renta anual 8 escu
dos 200 milésimas. Ha sido 
tasada en 400 escudos y 
capitalizada en 184 escudos 
500 milésimas. Esta finca 
fué subastada el dia 9 de 
Diciembre de 1861 y no 
habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anun
cia á segunda subasta bajo 
el tipo de la capitalización 
que lo es de 184 escudos 
500 milésimas.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
lie 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación los reslanles con el inlérvalo 
de un año cada uno, para que en 9 que
de oulpierto su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1886.

5.’ Las fincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose on los 15 
plazos y 14 años rjue previene el art. 6". 
de la ley de 1 de Mayo 1855 y con la 
bonificación dei 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen 
uno ó mas phzos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la 
deuda pñblica consolidada ó diferida, 
conforme á lo que se dispone en las ins
trucciones de 51 de Mayo y .50 de Junio 
de 1855 Las de menor cuantia so paga
rán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años

A los compradores que aulicipon uno 
ó mas plazos tío se le hará mas abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 1°. 
de Mayo y 30 de Jumo de 1856.

4. * Según resulta de los aniecedenles 
y demas datos que existen en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del 
del Estado de esta provincia las flncasep 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determinada.

5. ‘ Los derechos del expediente, has
ta ia toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6." Si dentro dei término tic los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclama
ción sobre esceso ó falla de cabida y del 
expediente resultase que dicha falla ó es
ceso igual á la quinta parte de la ex
presada en ¿1 anuncio, será nula la venta 
quedando, por c! contrarió, firme y sub
sistente, y sin (leiecho á indemnización 
el Estado ni el comprador, si la falla ó 
exceso no llegase á dicha quinta parte.

7 * Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorlizacioa 
solo podrán reclamar pur los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación su
fran las fiucas^por falta de sus cabidas 
señaladas, ó pur cualquiera otra causa 
justa en el término improrogable de 15 
dias desde el día do la posesión.

La loma dn posesión podrá ser guber
nativa ó judicial S3gun convenga á los 
compradores El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del rema’e 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8. “ El estado no auulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones ci
viles ó criminales que procedan contra los 
culpables.

9. “ Las reclamaciones que con arre
glo al art. 115 de la instrucción de 31 
lie Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración ánles de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas euagenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso de los 6 meses inmediatamente pos
teriores á la adjudii'acion.

Pasado esto término no se admitirán 
en los J .zgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
de oviecion á la Admioistracion.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo día y hora se celebrará igual 
remate en los Juzgados de primera 
instancia de Aloaráz y Casas-Ibañez por 
radicar las fincas en término de dichos 
partidos.

NOTAS.'

1 Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é instrucción pública cuyos 
■productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
la.s provincias y á los pueblos.

2.‘ Son bieie-sdel Eslado los que lle
van este nombfe, los de Instrucción 
pública superti r, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Eslado, ios del se
cuestro del ex-infanle 1). Carlos, y los de 
las órdenes mililares deS. Juan de Jeru- 
salPQ cualquiera que sea su nombre ú ori
gen

Albacete 3 de Agosto de 1867.—An
tonio Risueño.

S e c c i ó n  n o  o f i c i a h

ANUNCIO.
En esta Imprenta se 

hallan de venta Pape
letas de citación á los 
mozos para el próxi
mo reemplazo: Filia
ciones, y Facturas pa
ra la correspondencia 
con arreglo al último 
modelo. _____

Imprenta de Sebastian Ruñ- 
Mayor, 47.
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